
ASIGNA, SUSPENDE BENEFICIO 

HOGARES INSULARES REGIÓN DE 

VALPARAÍSO, SEGÚN INDICA. 

 
 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 151 
 
 Viña del Mar, 09/04/2021 
 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 

5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de 

JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de 

JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.289 de 

Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2021, en la Resolución N° 

173 de fecha 13 de Junio de 2019 de JUNAEB, que nombra a doña María Loreto 

Sotomayor Cuitiño como Directora Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, región de Valparaíso; en la Resolución Exenta N° 3052 de fecha 21 de 

diciembre 2020, que aprueba Manual de Asignación y Administración de Beneficios, 

ambas de JUNAEB; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas 

sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 16 de 30 de 

noviembre de 2020, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón 

y a controles de reemplazo cuando corresponda. 

 
  CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho 

Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley 

Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica 

para los escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y 

Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Hogares insulares 

Región de Valparaíso; 

 

2.- Que, la Ley Nº21.289 de Presupuestos 

para el sector público correspondiente al año 2021, en su Partida 09, Capítulo 09, 

Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 174, Glosa Nº 12, contempla la suma 



de M$344.333 destinados a financiar el Programa Hogares insulares Región de 

Valparaíso; 

 

3.- Que, la glosa presupuestaria N° 12 

previamente referida, establece: “Recursos para el funcionamiento y la administración 

de dos hogares en la Región de Valparaíso, para alumnos provenientes de Isla de 

Pascua y Juan Fernández, de Educación Media y Superior, o la ubicación de ellos en 

residencias familiares estudiantiles. 

Asimismo, se podrá contribuir a los gastos del traslado de dichos estudiantes, desde o 

hacia sus respectivos hogares.”; 

 

4.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, 

proceso 2021, el Departamento de Becas ha elaborado el Manual de Asignación y 

Administración de Beneficios, aprobados, mediante Resolución Exenta N° 3052 de 

fecha 21 de diciembre 2020 de JUNAEB; 

 

5.- Que, en virtud de lo establecido en la 

norma previamente individualizada, y en el marco de los procesos de postulación y 

renovación de beneficios para el presente año, esta Dirección Regional viene en 

determinar por medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del 

Programa Hogares Insulares Región de Valparaíso, de acuerdo con lo que a 

continuación se señala; 

6.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional, un total de 230 formularios de postulación y renovación, respecto de los 

cuales la Unidad de Becas llevó a cabo los procesos de verificación de cumplimiento 

de requisitos de asignación o renovación, según sea el caso; 

 
7.- Que, en virtud de los procesos de 

verificación señalados, se ha determinado lo siguiente: 

 

• Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para este año 2021:  

 

a. Procede asignar el beneficio a un total de 11 estudiantes de Enseñanza 

Superior, respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de 

asignación establecidos. 

 

 



• Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del beneficio para 

este año 2021:  

 

a. Procede renovar el beneficio a un total de 42 estudiantes de Educación 

Superior, respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de 

renovación establecidos. 

 
8.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional un total de 4 solicitudes de suspensión. Respecto de ellas, la Unidad de 

Becas Regional ha llevado a cabo una serie de procesos de verificación de 

cumplimiento de requisitos, en razón de las normas que regulan el Programa, y se ha 

determinado que: 

 

• Procede acoger 4 solicitudes de suspensión para este año 2021, por un 

período máximo de un año académico; 

 

9.- Que, de acuerdo con las funciones y 

facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del 

Programa Hogares insulares Región de Valparaíso para este proceso 2021, se 

resuelve mediante el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca 

aplicables al beneficio en los términos previamente expuestos. En consecuencia; 

            
 RESUELVO: 
 
 

     ARTÍCULO PRIMERO: ASÍGNESE, el 

Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, correspondiente al año 2021 a un 

total de 11 estudiantes, que a continuación se individualizan:  

 

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 
educacional 

Prestación 

1 20939028 0 ROA LEDEZMA CATALINA MARGARITA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

2 21130596 7 MARTÍNEZ MENA LIDIA MONTSERRAT SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

3 20810274 5 DOMÍNGUEZ MEZA PEDRO-TOMAS SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

4 21136495 5 TEPANO CONTESSE MOANA CANELA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

5 20183461 9 DE LOS RÍOS OÑATE VICENTE ERNESTO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

6 21250430   PALMA VILLARROEL DARLIN IGNACIA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

7 21186305   HORMAZABAL COLOMES SEBASTIAN TERANGI SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

8 21083399 4 ASTETE GÓMEZ MARAMA RA'A SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

9 20388121 5 FLORES ATAN TABATHA MAISA SHANAI SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

10 19129522 6 HAOA RAPU HINE MAARA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 



11 20236005 K GARAY ROBLES STEFANO MAURICIO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: RENUÉVESE, el 

Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, correspondiente al año 2021 a un 

total de 42 estudiantes, que a continuación se individualizan: 

 

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 
educacional 

Prestación 

1 19264950 1 RIQUELME LEAL JOSELYN SOLANGE SUPERIOR HOGAR ESTUDIANTIL PASCUENSE 

2 20241373 0 GUTIERREZ SILVA JAVIERA ESPERANZA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

3 20467587 2 HUERTA PÉREZ FRANCO ARTURO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

4 20575813 5 ALARCON EDMUNDS HEIRAGI VAITEA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

5 20360270 7 HEREVERI JARA JOCELYNE ESTEFANÍA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

6 24983251 0 LOZANO VALENCIA STEPHANY SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

7 20641117 1 SEPÚLVEDA REYES JOSEFA ANTONIA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

8 19857975 0 INOSTROZA SOTO MERAHI CAMILA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

9 19800389 1 PÉREZ OLIVARES ANDREA ALEJANDRA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

10 20994716 1 SOTO JIMÉNEZ CAMILA IGNACIA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

11 19337246 5 CATALÁN ULLOA VALENTINA VARINIA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

12 19800366 2 ARAKI ROJAS RODRIGO HE KI'I MOIKO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

13 19413144 5 SCHRADER ALLENDES DANIELA CONSTANZA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

14 15081030 2 CHAMORRO DERODT EDUARDA ALEJANDRA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

15 20235989 2 VERGARA PATE DAVID NICOLÁS SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

16 19413182 8 CASTILLO RIFFO MAGDALENA ALEJANDRA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

17 20211615 9 CONTRERAS ALARCÓN NICOLE ANDREA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

18 20118187 9 TRONCOSO RIROROKO LENE ANDREA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

19 20164127 6 NAHOE CHAURA AKIVI TE ARIKI SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

20 19413204 2 AGUILERA HEY TAUROA MATAU ERNESTO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

21 19129547 1 PAKOMIO TEPANO NERU TAIMANA ISRAEL SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

22 17854234 6 FREIRE HAOA ALEXANDER SUTHERLAND SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

23 18767251 1 BALLESTER GODOY SOFÍA ANDREA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

24 20076691 1 ARIAS GARRIDO KATHERINE ANDREA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

25 19800397 2 CASTILLO RIFFO EDGARDO ORLANDO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

26 19800369 7 ICKA CÁCERES KIEA TOKERAU SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

27 20193616 0 PAKOMIO VELÁSQUEZ MOIKO FERNANDA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

28 20236037 8 DURÁN RIROROKO OROI MAKARI SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

29 20159189 9 CASTILLO PONT FRANCISCA MERAHI SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

30 21875686 7 JAIME PAOA CRISTIAN DIEGO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

31 20844671 1 PATHE ESCÁRATE HAUREKA MANA PUAI CRISTÓBAL SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

32 20235976 0 HEREVERI SOTO LIZBETH ARACELY SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

33 20611517 3 QUEZADA TUKI CÉSAR IETU SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

34 19800353 0 PALMA TUKI EMILIA RA A SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

35 20109873 4 MADUEÑO MUÑOZ BASTIÁN ANDRÉS SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

36 20870718 3 ORTIZ BEECHE CAMMILA ANTONIA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

37 20482041 4 CHAMORRO ALBORNOZ SOFÍA CATALINA SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

38 19953946 9 FLECK ROSSI BASTIÁN ALEXANDER SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

39 20110455 6 LARA RICO RICARDO NICOLÁS SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

40 19564697 K ÁLVAREZ RIVERA GUILLERMO NICOLÁS ATARIKI SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

41 19413195 K HUKI PIAGGIO TENIVE RAIMUNDO SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

42 20591648 2 FLECK ROSSI KURT STEFAN SUPERIOR RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL INSULAR 

 

 

 

 



ARTÍCULO TERCERO: SUSPÉNDASE, el 

Beneficio Hogares insulares Región de Valparaíso, correspondiente al año 2021, de un 

total de 4 estudiantes, que a continuación se individualizan, por un período máximo de 

un año académico: 

 

N° Rut DV Nombre estudiante 
Nivel 
educacional 

Prestación Obs 

1 20235999 K BALLESTER GODOY EMILIO JOSÉ SUPERIOR HOGAR ESTUDIANTIL PASCUENSE SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

2 20359859 9 ARAYA NAHOE NICOLÁS ANDRÉS SUPERIOR HOGAR ESTUDIANTIL PASCUENSE SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

3 20235980 9 UGARTE HUCKE HENUA MANUELA SUPERIOR HOGAR ESTUDIANTIL PASCUENSE SUSPENSIÓN PRIMER SEMESTRE 

4 20235984 1 LINEROS PONT EMMANUELLE SUPERIOR HOGAR ESTUDIANTIL PASCUENSE SUSPENSIÓN ANUAL 

 

ARTÍCULO CUARTO. - TÉNGASE, como 

parte integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

• Acta de equipo técnico de fecha 8 de abril 2021. 

 

ARTÍCULO QUINTO: IMPÚTESE, los 

gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.03. 174.GLOSA N° 12. 

 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de 

Becas de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -

cuya dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a 

los estudiantes individualizados en los anexos conforme a las sanciones establecidas los 

artículos precedentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLÍQUESE, por 

la Secretaría Administrativa y Documental del SIIAC, la presente Resolución una vez 

tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y 

Resoluciones”, ubicado en el mini sitio” Gobierno Transparente”, contenido en el portal 

web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º 

de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en el 

artículo 51° de su Reglamento. 

 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL BANNER GOBIERNO 

TRANSPARENTE.               

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 _____________________________ 
MARÍA LORETO SOTOMAYOR CUITIÑO 

DIRECTOR REGIONAL VALPARAÍSO 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
 
 
MLSC/RFF/BTC 
Distribución: 
- Departamento de Becas Dirección Nacional (digital) 
- Unidad de Becas Dirección Regional (digital) 
- Oficina de Partes (original) 
JUR N° 9945/2020  
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